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.llD>llBLICA. Dll COLOMill.l 

(t:): 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 11 • 0 6 3 DE 2.002 

< O 3 MAYO 2002 > 

"Por le. cual se otorga hebilita.dón a una empresa para ta pregt~ión del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de. Pac;ajeros por Carretera' 

RL DIRECTOR TERRITORIAL EN BOLIVAB. 
DEI. MINTSTJfRIO UR T~..ANSPO.Rt! 

En uso da sus atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 540 de 2000 y Decreto 171 ere· 200 l y, 

CONSIDERANDO 

Que el liquidado ln.-;tituto Nacional de Transporte y TráDf.iito-Intra- le otorgó a la ffll!)rt"Sll 

TRANSPORTES AtrrO RIO S.C.A. mediante Resolución No 163 del 1.5 <le Marzo de 
1990, licencia de funcionnmifflto como empresa de trau~-porte público terre2tre automotor 
de pnsnjeros por cmTetern, paro operm· bajo los siguientes prin~tros : 

Categoría 
Modalidad 
Radio de Acción 

Tipo de Vehículo 

"A" 
Pssajeros 

Jnterdepartameut.al ll (Sucre, Cordova, Bolivar, 
l.'!xcluyeudo la ciudad de C8ffll8ena.) 

Campero 

Que el settor MIGUEL RUZ HOYOS, idffltificado con cédula de ciudadanfo NO 7.410.873, 
obrnndo en calidad de Representante Legnl de ta empresa TRANSPORTES AUro RJO 
LIDA Y CIA S.C.A.". tioficit6 an.fe km Dirección Territorial mediante documentación 
radicada el 25 da Enero ct.l Z002~ bajo el número 0297, se le oto.rg-arn n su repre$entad~. 
Habilitación como empresa de Transporte Público Tttrre.sire Automotor de Pas~ierol!' por 
carretera 

Que con ocasión de lo anterior esta Dirección elaooró el fü1udio Técnico No. 006 del 11 de 
Abrfl del 2002. en donde etl constató que et solicihmt~ remúa Ion re..quisitos para obttn4'f 
habilitación estlblccidos en el artfculo 14 del Decreto 171 del 2001. recomeru:hmdcse 
acceder a su petición .. 

Que por Jo nnterior y por ser procedente, éste Despacho 

ARTICUI.O PRIMRR.O : 

RESUELVE : 

Conceder Hnbilitación a la F.mpt-esn 
TRANSPORTES AUTO roo LTDA y CIA S.C.A. 
para. presrnr el Servicio Público de Transporte 
Ten-estre Automotor de Pasajeros por Carrrlera, 
para operar con los siguientes parámetros: 

'--------------- -----------------' 
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RESOLUCIÓN No. 1 • O 6 5 DE O 3 HAYO 200410JA No. -----

.c¡>or la cueJ se otorsa II.nbilitación a una empr~a para Je. prestación dt:J SeIVicio Público de 
Transporte Terrestre Al!tomutor de Pasajeros por Carretera~~ 

Nombre 6 Razón Social 
Nit 
Domicilio 
Modalidad 
Forma de Con1:rntnci6n 
Vigencia 

ARTICULO SEGUNDO ! 

A.R.TICUl,O TERCERO 

TRANSPORTF.S AUTO RIO Ll'DA Y CIA S.C.A. 
890.402.907•1 
Magangué Bolívar 
Pasajeros 
Colectiva 
Jndefinid8. mientrrui se cotme!,ten lo111 requisit<>11 y 
condicione! exigidas en 1as Leyes 105 de 1993 y 
336 de 1996 y en el Decreto 171 de 2001~ o en las 
normas que los modifiq11e11> adicionen o sustituyan . 

Las Autoridades de Tr~orte y Tránsito serán las 
e-ncargadas d~ velar por el t".mJp!imiento da lo 
dispuesto en la. presente provídellt'ÍB. 

Contra el pret1ente noto ruiminiE"!rntivo proceden los 
fl)CUtsos de Ley de conformidad con lo diBJ)uesto en 
el Código Cow-..encioso Administrativo (Decreto O 1 
de 1984) 

NOTIFIQUESR Y CU:M:PLASE 

Dado en Cartagena n los O 3 HAYO 2002 

Director Territorial Bolívar 
Ministerio de 1\-ansporte 

c. c.: Archivo 

Jlroyts:t6: .Dr. Adllberto Toau 


